
                                         

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez la presente 

actuación. Sírvase proveer. Palmira, Valle, 15 de diciembre de 2021. 

 

El secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO  TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1793 

RADICACION 765204003003-2021-00098-00 

Palmira, Valle, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el informe de secretaría que antecede, y revisado el plenario, 

encontramos que se acredita que la demanda está inscrita en el Folio de 

Matricula Inmobiliaria del predio objeto de la acción, empero, el extremo 

demandante, a la fecha no aporta las fotos de la valla  regulada en el artículo 

375 del CGP, por lo cual, se requerirá al actor para tal fin, para proceder el 

Juzgado a ordenar la inclusión de la valla en el Registro Nacional de Procesos 

de Pertenencia por el término de 1 mes, que correrá de manera simultanea 

con el emplazamiento ordenado en el numeral Tercero del auto admisorio.  

Aunado a lo anterior, se observa que la parte demandante aún no ha requerido 

al Juzgado los Oficios de que trata el numeral 5 del referido artículo 375; razón 

por la cual, esta instancia judicial remitirá al correo electrónico del apoderado 

del actor, los referidos oficios dirigidos a las entidades indicadas en el auto 

admisorio de la demanda, para su respectivo trámite y diligenciamiento. Sin 

más consideraciones, el Juzgado 

   
R E S U E L V E 

 
PRIMERO.- REQUERIR al actor, para que en el término de 10 días, se sirva 

aportar las fotos de valla de que trata el artículo 375 del C.G.P., y una vez 

allegadas procederá el Juzgado a ordenar la inclusión del contenido de la valla 

en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia por el término de 1 mes, 

que correrá de manera simultánea con el emplazamiento ordenado en el 

numeral Tercero del auto admisorio. 

 

SEGUNDO.- REMITIR al correo electrónico del apoderado judicial del actor, 

los oficios respectivos para ser dirigidos y diligenciados a las diferentes 

entidades referidas en el auto admisorio de la demanda, para que la parte 



                                         

 

demandante se sirva tramitarlos y enviarlos a los destinatarios, a fin de 

continuar con el desarrollo procesal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CAMILO ANDRES ROSERO MONTENEGRO 

JUEZ  
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